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PRIMERA LICENCIA CLASE B
Para información Horario de atención lunes a viernes 08:30 a 13:00 horas

LAS HORAS DE PARA LOS EXAMENES TEORICO SE OTORGAN UNA VEZ AL MES Y DEBE LLAMAR O VISITAR EL MUNICIPIO PARA SABER LA FECHA EXACTA

EL TRAMITE DEBE REALIZARLO EL INTERESADO  

CLASE B: 
· 18 años de edad. Para postulantes de 17 años, revisar final del documento.
· Cédula de identidad vigente (NO SIRVE EL COMPROBANTE DEL REGISTRO CIVIL)
· Hoja de vida del conductor con dirección de María Pinto para acreditar domicilio e idoneidad moral. 
· Certificado de estudios Mínimo 8° básico aprobado. Si es anterior a 1995 debe venir en fotocopia legalizada ante Notario. Requisito para extranjero ir a la nota EXTRANJEROS que se encuentra al final de la publicación. 
· La entrega de la licencia queda condicionada a la aprobación de examen médico, teórico y práctico. 
· El día de la entrega o agendamiento de hora para rendir el examen teórico debe: 
1. Presentar la documentación de los puntos anteriores impresa
2. Debe llenar Autodeclaración de Salud
3. Debe llenar la Declaración de No consumidor de Drogas
4. Se toma la fotografía.
· Una vez que aprueba el examen teórico (tiene 2 oportunidades), será citado según disponibilidad de agenda para el examen médico y practico.
· Para rendir examen práctico debe traer su vehículo con toda la documentación al día y en condiciones para circular. 
   
EXÁMEN PRÁCTICO B 
· El Examen Práctico consta de dos etapas de conducción: una libre y otra guiada.
· Se entenderá por conducción libre, aquella que realiza el postulante en forma autónoma sin recibir instrucciones por parte del examinador, dirigiéndose a al punto determinado, María Pinto solo cuenta con una ruta, esta es a partir del centro de María Pinto hacia el sector el bosque, ida y regreso. Esta etapa tendrá una duración entre 10 a 15 minutos.
· Se entenderá por conducción guiada, aquella que realiza el postulante siguiendo las indicaciones entregadas por el examinador para dirigirse a un destino previamente establecido. Para cumplir con lo anterior, el municipio definió puntos de origen y destino dentro de los límites comunales. Esta segunda etapa de la conducción guiada se realiza por el centro de la comuna, según la ruta que determine el examinador.

SOLICITUD DE DOCUMENTACION E IMPLEMENTO DE SEGURIDAD DEL VEHICULO

· Permiso de circulación – Revisión Técnica y Certificado de Gases contaminantes u Homologación – SOAP, (TODA LA DOCUMENTACION DEBE ESTAR VIGENTE) 
· Chaleco reflectante, triángulo, Botiquín, extintor.

FINALIZACION DEL EXAMEN
· Al finalizar el examen se le indica al postulante las faltas que se cometieron y la posterior aprobación o rechazo.


Licencia Clase B para 17 años

•	Curso de Escuela de Conductores
•	Autorización notarial de ambos padres para la obtención de licencia de Conducir
•	Adema de los documentos y requisitos para el trámite general de obtención de licencia de conducir  
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